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Anexo  N° 1   

 

RESUMEN EJECUTIVO  

 

RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LOS 

HALLAZGOS Nros. NROS. 2.4 Y 2.6 EMERGENTES DEL INFORME DE 

AUDITORÍA INF. AUDINT N° 004/2018 INHERENTE A LA AUDITORÍA 

ESPECIAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN MINI MERCADO AV. 10 DE 

NOVIEMBRE ZONA 2, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 13 

DE NOVIEMBRE DE 2008 AL 02 DE JULIO DE 2009  

 

Informe de Relevamiento de Información Específica sobre los hallazgos Nros. 2.4 

“Inexistencia de presupuesto en el Plan de Operaciones Anual (POA) para la 

ejecución de la obra, en su segunda fase” y 2.6 “Inexistencia de documentación sobre 

la primera fase y segunda licitación publicada en el SICOES sobre la ejecución de la 

obra Construcción Mini Mercado Av. 1º de Noviembre Zona 2”, emergentes del 

informe de auditoría INF. AUDINT N° 004/2018 inherente a la auditoría especial 

sobre la Construcción Mini Mercado Av. 10 de Noviembre Zona 2, por el periodo 

comprendido entre el 13 de noviembre de 2008 al 02 de julio de 2009 y considerado 

como actividades programadas de esta Dirección de Auditoría Interna, en el Programa 

de Operaciones Anual correspondiente a la gestión 2020.  

 

El objetivo del presente Relevamiento de Información Específica es la recopilación y 

evaluación de información y documentación pertinente, sobre los hallazgos Nros. 2.4  

y 2.6 emergentes del informe de auditoría INF. AUDINT N° 004/2018 inherente a la 

auditoría especial sobre la Construcción Mini Mercado Av. 10 de Noviembre Zona 2, 

por el periodo comprendido entre el 13 de noviembre de 2008 al 02 de julio de 2009 

descritos precedentemente,  y los efectos normativos colaterales que deriven del 

mismo; así como evaluar la competencia y suficiencia de los documentos presentados, 

con el objetivo de asumir las siguientes acciones:  

 

a) La auditabilidad del mismo y prever la reprogramación de una audit oría 

especial en la Planificación Estratégica 2019 – 2021 y Programa Operativo 

Anual correspondiente a la gestión 2021 de la Dirección de Auditoría Interna.  

 

b) Trasladar los antecedentes a conocimiento de la Unidad Legal competente a 

través de un informe circunstanciado. 
 

c) Emitir un informe de auditoría sobre los aspectos identificados a efectos de 

sugerir acciones correctivas y actividades de control necesarias.  

 

El objeto del presente Relevamiento de Información, lo constituye toda la 

documentación e información relacionada a los  hallazgos Nros. 2.4 “Inexistencia de 

presupuesto en el Plan de Operaciones Anual (POA) para la ejecución de la obra, en 

su segunda fase” y 2.6 “Inexistencia de documentación sobre la primera fase y 

segunda licitación publicada en el  SICOES sobre la ejecución de la obra Construcción 
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Mini Mercado Av. 1º de Noviembre Zona 2”, emergentes del informe de auditoría 

INF. AUDINT N° 004/2018 inherente a la auditoría especial sobre la Construcción 

Mini Mercado Av. 10 de Noviembre Zona 2, por el  periodo comprendido entre el 13 

de noviembre de 2008 al 02 de julio de 2009.  

 

De la aplicación de procedimientos de auditoría establecidos en la Norma General de 

Auditoría Gubernamental Nº 217, aprobada mediante RESOLUCIÓN Nº 

CGE/094/2012, referente al Relevamiento de Información Específica, y considerando 

el objetivo del presente informe, se concluye en lo siguiente:  

 

a) Contravención al ordenamiento jurídico administrativo y las normas legales de 

carácter interno descritas en el inciso e) del numeral 5 del presente Informe de 

Relevamiento de Información Específica.  

 

b) Falta de acciones contundentes para el cumplimiento de las recomendaciones 

formuladas en los hallazgos Nros. 2.4 “Inexistencia de presupuesto en el Plan 

de Operaciones Anual (POA) para la ejecución de la obra, en su segunda fase” 

y 2.6 “Inexistencia de documentación sobre la primera fases y segunda licitación 

publicada en el SICOES sobre la ejecución de la obra Construcción Mini 

Mercado Av. 1º de Noviembre Zona 2. 

 

Con las observaciones realizadas, tengo a bien informar a su Autoridad que se 

programará una auditoria especial sobre la contravención al ordenamiento jurídico 

administrativo y las normas legales de carácter interno, emergentes de los hallazgos 

Nros. 2.4 “Inexistencia de presupuesto en el Plan de Operaciones Anual (POA) para 

la ejecución de la obra, en su segunda fase” y 2.6 “Inexistencia de documentación 

sobre la primera fase y segunda licitación publicada en el SICOES sobre la ejecución 

de la obra Construcción Mini Mercado Av. 1º de Noviembre Zona 2”, emergentes del 

informe de auditoría INF. AUDINT N° 004/2018 inherente a la auditoría especial 

sobre la Construcción Mini Mercado Av. 10 de Noviembre Zona 2, por el periodo 

comprendido entre el 13 de noviembre de 2008 al 02  de julio de 2009, reformulando 

la Planificación Estratégica 2019 – 2021 y el Programa de Operaciones Anual de la 

gestión 2021 de la Dirección de Auditoría Interna, por cuanto el sujeto y el objeto del 

presente Relevamiento de Información Específica se considera AUDITABLE. 

 

Llallagua, 24 de noviembre de 2020 

 

                                        


